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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular núm. 35.

El Exorno Sr. Ministro de la 
Gobernación en 28 del actual me 
dice en Real orden lo que sigue-.

«La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado espedir por la Presidencia del 
Consejo de Ministros el Real decreto 
siguiente: =De acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Bur
gos á D. José López y Vera, cesante 
del mismo destino. —Dado en Palacio 
á veinte y siete de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. Está rubri
cado de la Real mano. El Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz.=De Real órden lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción.”

En virtud de la preinserta sobe
rana disposición acabo de encar
garme de este Gobierno que debo 
por segunda vez á la muni^cencia 
de S. M. (q. D- g.)

Al inaugurarle en 12 de Setiem
bre última me abstuve de formular 
programa alguno, remitiéndome á 
los hechos para que por ellos se me 
juzgara. La antigua corle de Casti
lla y la provincia, en todas sus con
diciones sociales y en sus diversas 

parcialidades políticas, han acep
tado benevolas el aplazamiento, y 
sin esperar á su término, me han 
dispensado en el mando y en la vida 
privada consideraciones superiores 
á lodo encomio y que jamás olvida
ré. Tan digna conducta por parte

de mis administrados, esplicable 
solo en su proverbial nobleza, y las 
relaciones de familia que entre ellos 
acabo de contraer, me interesan al
tamente en su bienestar y me compro
meten á anticiparles la seguridad 
de que la mas decidida protección 
á todos los intereses legítimos y el 
mas sincero respeto á todas las opi- 
niones, en tanto que no se traduz
can en hechos subversivos, serán 
mi sinlesis constante en la gestión 
politica y administrativa. Búrgos 
31 de Enero de 1858.—J0sÉ López 
Y Vera.

Circular núm. 36.

La circular núm. 47o, publicada 
enel Boletín oficial de 24 de Diciem
bre último y sulesivos, fue entendida, 
ó por lo menos se está aplicando en 
muchos pueblos de la provincia en 
sentido inverso al que presidió su 
redacción. La idea culminante de 
aquella disposición no es otra que la 
de contener la arbitrariedad con que 
la mayor parte de los Alcaldes y A- 
yuntamientos se. obstinaban en im
poner á sus administrados facultati
vos, cuya dotación no se satisface 
del presupuesto municip ii; asegurar 
la libertad que la legislación vigente 
consagra á los vecinos acomodados, 
para valerse de los profesores que 
mas confianza les inspiren, limitar 
por consiguiente la intervención ad
ministrativa á proveer á la asisten
cia de los pobres, cuando no estuvie
se atendida, y dejar expédita la ac
ción judicial para todos los casos en 
que proceda. Lejos por tanto de se
cundar á este Gobierno en tan lauda
ble propósito, le contrarían abierta
mente las Municipalidades que han 
desahuciado desde luego á los facul
tativos ajustados por el vecindario, 
reemplazándoles con otros que po
drán ó no ser aceptables á los pue
blos; y ocurriendo á los graves in

convenientes que tal conduela viene 
á producir, he acordado hacer las 
aclaraciones siguientes:

1 / Que la nulidad declarada en 
el párrafo 1.° de la referida circular 
con respecto á las contratas no au
torizadas por la Superioridad se li
mita, según en el mismo se espresa, 
á los efectos administrativos, ó lo que 
es igual, envuelve la inhibición por 
parte de los Ayuntamientos y de 
este Gobierno para conocer de su 
cumplimiento.

2 .a Que en su consecuencia que
dan sin efecto los deshaucios últi
mamente hechos á varios facultativos 
que estaban igualados con los veci
nos, y los cuales podrán llevar á ca
bo sus ajustes, recurriendo en caso 
de inobservancia al Juzgado ordi
nario.

3 .a Que este recurso nunca po
drá promoverse directa ni indirecta
mente por el Ayuntamiento; bien que 
sus individuos deduzcan como par
ticulares el derecho (pie Ies corres- 
pouda.

4 .a Que no se comprenden en la 
ya citada disposición 1.’ las contra
tas hechas sin aprobación superior 
mientras rigió la ley de 3 de Febre
ro de 1823 para el gobierno econó
mico y político de las Provincias, con 
tal que su asignación se satisfaga de 
los fondos municipales.

5 .a Que cualquiera contraven
ción á estas aclaraciones y á la cir
cular á que se refieren será reprimi
da con toda la severidad que exije 
tan importante servicio. Burgcs 30 
de Enero de 1858.—El Gobernador 
Interino, Francisco Martínez Món
delo,

Circular núm. 37.

Son muchos los Sres. Alcaldes que 
á pesar de haber trascurrido con no
table esceso el plazo señalado por la 
circular núm. 480 inserta en el Bo
letín oficia] de 20 de Diciembre úl- 

limo, no han remitido á este Go- 
bierno el estado de los huérfanos, 
braceros y mendigos ajustado al 
modelo núm. 3.° que se publicó en 
el mismo Boletín, limitándose á con
signar que no hay en sus respecti
vos Distritos establecimientos de Be
neficencia; y hay otros que se ha- 
Ilan en descubierto de los estados 
números l.° y 2/ Y no pudiendo 
tolerar por mas tiempo el abandono 
de este servicio, señalo á lodos por 
último plazo hasta el 10 del actual, 
pasado cuyo día se espedirán los cor
respondientes apremios sin ulterior 
recuerdo. Burgos 1.° de Febrero de 
1858.===José López y Vera.

Inspección de 1.a enseñuu^a d; la pro
vincia de Burgos.

Circular núm. 38.

Deseando evilar la adopción de me
didas severas, si bien muy justas, recla
mo por última vez la remisión de los 
interrogatorios circulados por la Comi
sión provincial de. Instrucción primaria 
en 14 de Diciembre último, á los Ayun
tamientos siguientes:

Aranda de Duero.
Castrillo de la Vega.
Fuente el Césped.
Pardilla.
Peñalba de Castro:
Belorado:
Canias
Castil de Garrías.
Fresno de Riotiron.
Puras de Villafranca.
San Clemente del Vallé.
Bentretea:
Cameno.
Las Vesgas:
Lencos.
Navas de Bureba:
Quinlanaelez.
Rojits.
Rucandio.
Salinillas de Bureba.
Arlanon.
Abellanosa Ce I lírí n t.

Bunio!.
Cabía.
(¡ i eci:t r. 11 o.



(iamonal.

Los Ausines.
Los Tremellos.
Marmellar de Arriba.
Quintana- Ortuño, 
ltevilla dei Campo.
Riocerezo.
Ros.
Rubena.
San Mames.
San Pedro Samuel.
Feves y Raedo.
tirones, 
Urrez.
Villafria de Burgos 
Villagutierrez.
Villalvilla junto á Burgos. 
Villasur de Herreros.
Villavieja.
Villayerno.
Barrio deSta. Maria del Manzano 
Palazuelos junio á Pamplina. 
Pedresa del Páramo.
Villasandino.
Castrillo de Soíarana.
Cilleruelo de Abajo.
Ciruelos de Cerbera.
Cogollos.
Retuerta.
Sania María del Campo. 
Soíarana.
Villaboz.

Oron.
Condado de Treviño.
Anguis.
Haza.
Villovela.
Barbadillo del Mercado.
Cascajares de la Sierra. 
Moncalvillo.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.
Valle de Valdevezana.
A maya.
Caslrecias.
Rebolledo de la Torre.
Villamayor de Treviño.

Valle de Valdelucio, 
Berberana.
Bocos.
ielloso.
Villaescusa del Butrón.
Villarcayo.
Aldeas de Medina. 
Aforados de Losa.
Junta de Puentedey, 
Jurisdicion de San Zadornil.
Merindadde Castilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria. 
Merindad de Valdtvielso.
Valle de Manzanedo.
Valle de Tobalina.

Al dirigir osle último aviso, advier
to á los Alcaldes y Secretarios de los re- 
feridos Ayuntamientos que el caso de no 
haberme remitido dichos interrogatorios 
en él término de diez dias, me veré en 
el caso de reclamar del Sr. Gobernador 
envíe j verederos que las recojan, por 
más que me sea muy sensible; pues no 
es justo se retrasen asuntos importantes 
del servicio por una morosidad que es 
indisculpable, tratandose de un trabajo 
que requiere tan pocas diligencias par- 
evacuarse.

La misma advertencia hago relativa
mente á las reclamaciones que está pre
venido me dirijan sobre el estado do lo

cales y enseres de las escuelas. ; ¡ 
Burgos 30 de Enero de 1858. =E

Inspector. Curios Ycbes.

^Gacela núm. 29/

REALES DECRETOS.

De acuerdo con ‘mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á Don Ignacio 
Yañez de Rivadeneira la renuncia que 
ha hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Albacete para que fué nom
brado por mi Real decreto de 1 í de No
viembre del año último.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil’ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Albacete á D. Francisco 
Navarro, cesante dél mismo destino

Dado en Palacio,á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.—El ' 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de.Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. Antonio Cá
novas del Castillo la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Cádiz, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y preponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cádiz á D. Francisco del 
Busto, que lo es de la de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

Do acuerdo con mi Conseje de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Pontevedra, á 1). José 
Maria Pajarea, que lo es de la de Ali
cante.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro demil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Is’uriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á D Juan Bau
tista de Bassecourt, Conde de Santa-Cla- 
ra, Vicepresidente del Consejo de la mis- 
ma provincia.

Dado en Palacio á veintisiete do Fuero 
de mil ochocienlos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—El

Presidente del Consejo de Ministros, Ja- 
vier de Isluriz.

De aeuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. Antonio 
Mantilla'la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador déla provincia de 
Castellón, declarándole cesante cc-n el 
haber que por clasificación le correspon
da y proponiéndome utilizar oportuna- 
mente susserv icios.

Dado en Palacio á veintisiete de Enere 
de mil ochocientos cincuenta y och.== 
Está rubí indo de la Real mano,=Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

Deacuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia dé Castellón á D. Jacobo 
Colombo, cesante de. la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene- 
i'o de ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja- 
vier de Isluriz.

' De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon- । 
da, á D. Ignacio Méndez de Vigo, Go- I 
bernador de la provincia de Córdoba, i 
proponiéndome utilizar toportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio a veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 1 
—Está rubricado de la Realmano. =El * 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja- * 
vier do Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo.en nombrar Gobernador de y 
la provincia de Córdoba á D. Agustín de 
Torres Valderrama, cesante de la de 
Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá imbricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

De acuerdo can mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. Juan Jimé
nez Cuenca la dimisión que ha hecho del 
cargo de Goberdador de la provincia de 
Patencia, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. V engo en nombrar Gobernador de ! 
la provincia de Patencia á D. Francisco 
Otazu, que le es de la de Guadalajara.

Dado en Palacio ú veintisiete de Enero 
de mil ochocientos oincuenta y ocho _ 
Eslá rubricado de la Real mano.—E 
Presidente del Consejo do Ministros, Ja
vier de Isluriz.

Da acuerdo coñ mi Consejo de Minis- 
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
le provincia de Guadalajara á D. Matías 
Bedoya, cesante del mismo destino.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado déla Real mano =E 
Presidente delConsejode Ministros, Ja- 
vier de Isluriz -

De acuerdo con mi Consejo d a Minis
tros, Vengo en nombrar. Gobernador de 
la provincia de Murcia á D. Francisco 
Rubio, que lo es de la de Oviedo.

Dado en Palacio á veintisiete do Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá rubricado de la Real mano—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja- 
vier de Isluriz.

Da acuerdo con mi Consejo de Minis- 
iros,-Vengo en nombrar Gobernador de 

¡ la provincia de Oviedo á D. Mario de la 
Escosura, que. lo es de la de Murcia.

Dado en Palacio a veintisiete de Ene. 
¡ ro do mil ochocientos cincuenta y ocho. 

=Está rubricado de la Rea! mano — H 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja 
vier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

AEAd SDECRETO

Para la vacante de segundo Ayudanl 
del Rey mi augusto Espeso, que resulta 
por ascenso á Teniente general' delMa- 
riscal deCampo 1) llamen Barrenechea 
yZuaznabar, Yengoen nombrar-al Ma
riscal de Campo D. .Antonio de Alus y 

i -López de Ilaro.
i Dado en Palacio á iveintisiele de Ene- 
i ro de mil ochocientos cincuenta y ocho.

—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fermín de 
Epelela.

Direcciones generalis de Conlrib'.icion.es 
y^ie propiedades y derechos del Estado,

CHIC! LAR.

Aprobado por Real Orden de 18 de 
Diciembre último el Prontuario, de los 
presuueslos para 1858, y designadas 
en Real Orden de 4 del actual los remos 
cuyos valores y recaudación se cometen 

i á los centrps directivos, deben pasar a 
¡ las administraciones de propiedades y 
i derechos del Estado, el veinte por cíenlo 
j de las rentas depropios; y el conlingen 
¡ te de pósitos; y por consiguiente hay 

precisión de regularizar este servicio, 
con la urgencia que el caso exige, para 
que no se detenga la cobranza de loque 
deba recaudarse en esa provincia por 
los dos conceptos referidos. AI efecto 
hemos acordado prevenir á V. S. que al 
pausar los ramos de una dependencia a 
oirá se observen las. reglas siguientes:

1 .” Debiendo correr desde 1.8 do 
Enero de este año á cargó de las admi- 
nisiraciones de propiedades y derechos 
del Estado en esa provincia la recauda- 
cien del veini por ciento de las rentas

icion.es


MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Go.rnador do 
la provincia de Granada ) el 3 r?z de 
primera instancia del distrilu de S ih Sal
vador, de los cuales resallan. ,

Que habiéndose vendido en palica 
subasta, y a conscuencia du la ley de 
desamortización de1. de Mayo de 135 
una huerta denominada del lumo, pr,- 
pia del colegio del Sacro Momie, a D. 
Salvador Rodríguez Aumente, acudio es
te comprador al Gobernador de la pro
vincia solicitando (pie se procediese a 
nueva medición de la linea; y si resulta
ra, como suponía, que 1). Juan Fernan 
dez, dueño de una casa colindante y 
arrendatario que era de la huerta cuan
do se hizo la enajenación, se habla apo
derado do parte del terreno que a aquella 
perlenecia levantando una cerca en el 
extremo que corresponde a su casa, se 
le obligase ú destruir esta cerca, asi co
mo lambiera cerra; una puerta por don
de está en comunicación aquella linca 
con la indicada casa;

Que el Gobernador, despues de haber 
oido á dos peritos que reconocieron el 
terreno, al particular contra quien se 
reclamaba y ála Administración de Bie
nes nacionales, accedió a la petición de 
1). Salvador Rodríguez, comunicando las 
órdenes oportunas al Alcalde de la Ar
quería de Farque:

Que llegado el caso do que, estas'tu
viesen cumplimiento, acudió D, Juan 
Fernandez al Jaez de primera instancia 
del distrito del Salvador, ante quien en
tabló un interdicto de restilucion y am
paro, que le fue admitido c hizo constar 
por medio de una escritura de venta 
otorgada en el año do 1818 y la corres
pondiente información de testigos que 
era de su propiedad y venia disfrutando 
pacíficamente el terreno de que por una 
medida administrativa se le privaba;

Que estando el Juzgado en la instruc
ción de estas diligencias, fué requerido 
por el Gobernadonde la provincia pira I 
que se inhibiese en el conocimiento del 
negocio, fundándose, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincia!, en las 
deales órdenes'de 8 de Mayo de 1839, 
14 de Junio de 1818 y 20 de Setiembre 
do 1852, y en los artículos 172 de la 
instrucción para el cumplimiento de la 
ley de desamortización do 1835, y 10 
de la ley de 20 de Febrero del 30:

Que el Juez por su parle, teniendo 
preserte lo que disponen los arliculos 
103, 156 y 157 de la instrucción men 
cionada, se negó á inhibirse, viniondo a 
resultar por insistencia de ambas Aulo- 
toridades, y despues de seguidos por 
una y por otra parle los trámites ordi
narios, el presente conflicto:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1339, en que so declara por punto ge
nera! que las disposiciones„y pro,'¡den- 
cías que dicten los Ayuntamientos, Y en 
su caso las Diputaciones provinciales on 
los negocios que parlen acen a sus ab ibu- 
cienes, según las leyes, forman estado Y 
deben ¡levarse á efecto, sin que los i 1 
bunales admitan contra ellas los inter
dictos posesorios de manulencion o res- 
lilucien:

Vista la Real orden de 14 de Jumo do 
1818, en cuya regla 4." se declara con
tencioso administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y del 
Real en su caso, lodo lo relativo a la 
validez ó nulidad do las ventas de hienes 
nacionales, á la interpretación de sus 
cláusulas a la designación de la cosa ena
jenada y declaración de, la persona a 
quien se vendió y a la ejecución del con- 
t rato: i r

Visto el art. 10 de la ley de 2° (1 
•Febrero de 1830, dada para fijar lasNaz

depropios, y el contingente de positos, 
pasarán inmediatamente á dichas de
pendencias las de Hacienda pública b2 
o de inventario duplicado, todos los li
bros, papeles y demás antecedentes que 
tengan relación con los citados ramos.

2 .* Al hacerse la entrega con las for
malidades y bajo del inventario, dupli
cado que queda prevenido, la adminis- 
tracion principal de Hacienda publica es 
pedirá las certificaciones oportunas que 
detallen por pueblos y con separación do 
conceptos, esto es, una por el veinte por 
ciento de propios, y otra por el contin
gente depósitos, los débitos que resulten 
adeudarse por devengos vencidos hasta 
fin de Diciembre de 1856, con distinción 
de los que procedan de resultas de ejer
cicios cerrados, por los cuales, si los 
hubiese, expedirán certificación sepa
rada

3 .4 El importe total que arrojen las 
ceftificacines por los débitos referidos, 

se darán de baja desde luego por lasad- 
minisiraciones principales de Hacienda 
en las cuentas da rentas públicas del 
primer trimestre de este año y se con
traerán por las de propiedades y dere • 
chos del Estado, justificándose esta ope
ración por medio de iguales certificacio
nes queexpedírán las mismas para acre
ditar en lodo tiempo que se han hecho 
cargo en sus cuentas respectivas de los 
descubiertos hasta fin de 1836 que re
sulten por los dos impuestos referidos.

4.a Los Administradores de propie
dades y derechos del Estado cuidaran 
mucho de recojer las certificaciones que 
espidan los gobiernos de provincia con 
presencia de las cuentas municipales 
para justificarlos cargos a los pueblos 
por ios valores Corrientes que se adeu
den por 1857, haciéndose . lo propio 
respecto del contingente de pósitos y 
contrayendo desde luego los importes 
que resulten en sus cuentas dórenlas 
públicas, como valores del presupuesto.

5.4 Constituyendo estos valores, uno 
de los diferentes ingresos con que cuen
ta el Tesoro Público para levantar las 
cargas (pie gravitan sobre el mismo, las 
adninislraciones de propiedades y dere- 
chos del Estado quedan obligadas á im- 
pulsar la recaudación hasta hacerlos 
(declives, no tolerando demora alguna 
en los pagos que deban hacer los pue
blos deudores

6.' Sobre las incidencias, cu )in, 
que puedan ocurrir concernientes á la 
recaudación do dichos impuestos, cor
responde entender en lo sucesivo a las 
referidas administraciones de propieda
des y derechos del Estado, "sin que las 
principales de Hacienda pública tengan 
ya intervención alguna acerca de la co
branza de los impuestos referidos.

Y lourasladamos a V.S. para su pun
tual cumplimiento y efectos consiguien
tes', dando cuenta de haber quedado rea 
li-zado este servicio a los respectivos 
centros directivos.

Dios guarde á V..S. muchos anos. 
Nladrid 21 do Enero de 1858.=Luis M-
tare^.—Luis de Estrtida.

sos de la contabilisad general, que dice. 1 
corresponderán a! orden administrativo \ 
la venta y adminisiracion de bienes na- I 
cionales y fincas del Estado, y que las s

¡ a?,tiendas que sobre incidencias de sa- i
bu tas ó de arrendamientos de bienes na- t 
t inales ocurriesen entre el Estado y los 
parliculare y con él contratasen, s? ven- t 
litarán anle los Consejos provinciales, y 
el Conse, I ul en.su caso respectivo, I 
si no hubiesen podido terminarse guber- ¡ 
nativa nenie con múiiio. asen1 i miento:

Vista la ileal orden de 20 do Setiem
bre de 1832‘que, dictando varias reglas 
para la aplicacin de art. 10 del Real 
decreto de' 20 de Jimio de aquel año, 
establecen la primera que corresponden 
al conocimiento de los Consejos provin
ciales, y del Real su caso, las cuestiones 
Contenciosas relativas a la validez, inte
ligencia y cumplimiento do. los arrien- 
dos y subastas de los bienes nacionales 
y actos posesorios que de ella se deri
ven, hasta que el comprador ó adjudica- 
río sea pueslo en posesión pcilica de 
ellos; y al de los Juzgados y Tribunales 
de justicia compalenles las que versen 
sobre el dominio do los mismos bienes 
cualesquiera otros derechos queso tun
den en títulos anteriores y poslerioros a 
la subasta, ó sean indepen tientes de ella;

Visto el art, 172 de la instcuccion de 
31 do Mayo de 181)), (latía pata la eje 
cucion de la ley de desamorlizacion de 
b.° de aquel mismo mes, que previene 
que, si hillándose el compradoron pací
fica posesión de latinea ó fincas deja 
nación, fuese demandado arde cualquier 
Tribunal sobre la misma pososion ó S0- 
bre cargas ó servidumbres que no se 
hubieran comprendido en la escriturado 
venta, deper citar a la Haeienla publi
ca [lira que so presante en juicio; cum 

| pliendo la obliga ion á que esia tenida 
de eviccion y saneamento:

Visto o’art. 103 de la misma inis- 
truccion, que tija la inlenvlention que los 
Gobernadores de provincia y los Jueces 
da primerainslancia deberán tener en 
las anejenaciones de fincas del Estadv, y 
coloca entre las d estos últimos fuicio- 
narios la de dispShbr q * fuego que les 
sea presentada la tari depagoisede la 
poso sien al comprador:

Vistos los atticulos lady 157 déla 
misma instrucción que, conlirmando lo' 
prevenido en el antecior, dispone como 
se lia de darla posesión, y añado, el últi
mo, que sien este aclo, y. no despues, so 
notase que las lincas hab.au desmerecido 
de su valor con posteriorichd a la tasa
ción, se formará expeliente si lo solici
ta el remítanle, y proviereconouimienlo 
pericial y tasación de desperfecto, se 
dará caen-a a la Juila de pro,apela pa- 
raque, emitiendo 5u diclamen, lo remi
ta a ia superior, á lía de qus acuerde el 
midiodaindemniraral comprador, si lo 
creyese justo, ó la nulidad del remate 
según convenga á los intereses del Es- 
lado:

Considerando: l.° Que lanto las Ba, 
I les órdenes de I ¡ de Junio de 1318 y 20 . 

da Setiembre de 1832, como ei art. 10 
de la ley do 20 de Febrero d* 1830, 
que'acaban de citarse, al establecer una 
legislación especial pira los negocios re- 
lalivos la enajenación de bienes naci- 
nales-y fincas del Eslado, se relieren 
clara y lerminanlemente unas veces, tá- 

I cilamente siempre a las cuestionas e in- 
cid nles que puedan tener lugir entre 
c! Estado y los particulares, á propósito

I de la celebracron, inteligencla y cum- 
plimiento de los contratos necesarios pa
ra efecluar tales enajenaciones; y de 
ningún modo puede aplicarse aquella le
gislación especial á las contiendas que se 
Susciten entra dos particulares por más 
que estas versen sobre una finca vendi
da par el Estado:

2.° Que.asi sadetermina expreso 
mente en la misma Real orden de 20 da.

i Setiembre de 1802 cunoló: dice; qua 
í corresponden sakconocinienlo dlosTri

imr-iles de Judicia las cuestione. I 1e 
ersen sobre él dominio de los mismos 
ienes y cualesquiera otros derechos que 
efunden en títulos anteriores y posle-, 
¡ores á la subasta, osean indepen lión
os de ella

3 ° Oua esto ocurre en el presn'e 
asn, toda vez qua, puesto D. Salvador 
Ro triguez Aumenle en ppspsion dola pa
ra que le b bi, sillo adjulicutla, sinha- 
or hecho us del dereco 140 lé coa 
code el art. 157 del instrucción de 3 L 
dsMayode 1855, Lis conliemhs que ha 
suscitado conun propielario, colindante 
versan sobre derechos y servidumbres 
que éste apoya en una escritura pública 
muy anterior á la subasta verificada y 
que. ninguna relación liene con ella.

4 .° Qua oh tal canéenlo no ha podido 
ser el Gobernador de lá provincia Juez 
compelente pira resolver de plano, Co- 
mo resulta lo hizo, una contienda , entre 
particulares y sobre derecho y obliga 
ciones respectivas do los mismos, que 
indudablemente debe resolverse, como 
todas las de su Índole, anle los Jueves ci - 
vilesord narios, sin perjuicio de que Don 
Salvador Rodríguez haga uso del recurso 
quren el art. 172 de la instruaeion re; 
petidamenle citada le concede para que 
la Hacienda pública presle en su caso la 
eviccion y saneamiento á qu pueda es- 
lar compro.nelidi.

5 .° Que procedía el interdicto pro ■ 
■puesto por D. Juan Fernande/.; pus 
aun asimulando los acuerdos del Gober 
nadoró los do la Diputación y Ayumta- 
míenlos, no resalí irá aplicable la pro 
hibjcion consignada en la Real orden do 
8 de .Mayo de 1839 pomo habet sido' to
mados tales acuerdos en el ejercicio de. 
atribuciones consignadas en las leyes.

Oído el Gons-jo Real, Vengo en de- 
cidir esta compelencia á favor de la Au 
loridad judicial.

Dado e. a Palacio aveinkeda Enerod 
milochocientos cincuenla y ocho. Esla 
rubricado de la Real mano.—E Ministro 
de liGobefnneivn, \ entura Díaz.

ANUNCIOS or ICIALES.

conAíilueioun! de 
liu-ibanoy.

Ternihado el repartimiento de lacón 
tribucion territorial (le este Di Jrilo cor • 
responlich151ah3 httahl oslará es- 
puesto al pthc y de maniflesto en ia 
serataría (L* esl Ayumtamientó desde 
el dia 31 de Enero insta el 10 inclusive, 
para qus los contribtyenites interesados 
en él puedan hacer reclamaciones si se, 
hallan agraviados, y no sa oirá queja 
alguna trascurrido dicho, plazo. Galba- 
rros 31 d' En aro dé 18 38.

Aydejtanienlo cmstilucioual de 
Ouiuttwmoríurio.

Los contribuyenles de este distri
to municipal acullican a enterarse del .re
partimiento formado para el corriente 
año, á hacer "las reclamacienes que ten
gan por conveniente, pues no so oirá 
queja alguna da contribuyente que en 
tiempo lábil n hubiese presentado la 
relación de su riqueza, ni per mas cCn- 
capta qu por. error en lacontülucion 
qaa.se lo hayasenalade, cuyercreri 
miento so Lallará errucslo 5 iíLHco 
pocespanlo do 10 Hssikcsc 
co3fum‘re,

Gxintanaortulo 26 de E.ttccÍEu8-
—1 AEc 10o Itii ‘u

en.su


Alculdíii cdKSiiucipael de 
Bcaicúla del Caihpo.

Besde el día 20 de Enero al 2 do 
ebrero próximo se encontrará de ma- 
tiesto al público el repartimiento de 

a Contribución territorial para este 
año, en cuya época tanto forasteros co
rno vecinos, podrán presentar sus recla
maciones de agravios; pasados, no ten
drán derecho alguno. Redecilla del Cam
po 29 de Enero de 1858.—El Alcalde, 
Bionisio Leka.

Ayuntamiento consliíucional de 
Brazacorla.

Desdo el din 28 del vigente mes, has- 
a 7 de Febrero Testará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento de 

este Distrito, donde deberán acudir los 
•contribuyentes á enterarse de 'sus res
pectivas cuotas; el repartimiento de 
la contribución territorial advirtiendo 
que no se oirá queja alguna de contri
buyente que en tiempo hábil no haya 
presentado ó rectificado la relación de 
su riqueza, ni por mas concepto que por 
error en la contribución que tenga sea- 
lada.=Pedro Chayas.

Ayuntamiento constitucional de 
Fresneña.

El reparlimiento de la contribución 
territorial de esta villa en el corriente 
uño se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del mismo desde el dia 28 del 
actual al 8 de Febrero próximo, en cuyo 
tiempo se oirán las reclamaciones de 
agravio. rFesneña de Enero de,1858. 
—El Alcalde, Lucas Mateo.

Ayuntamiento constitucional de Cerra- 
ton de Jttarros.

Desde el dia 19 del corriente estará 
espuestoal público y de manifiesto en la 
secretarla de Ayuntamiento el reparto 
de la contribución territorial que ha de 
regir en el presente año, en-cuyosdiasse 
oirán las reclamaciones de agravios solo 
en la aplicación del tanto por 100 que á 
cada uno se señala.

Ayuntamiento constitucional de 
Ahedoy la Reeilla.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa estará espueslo al 
público desde el dia 26 del corriente al 
8 de Febrera próximo, y no se oirá re- 
ekamacion alguna de contribuyente que 
en tiempo hábil no haya presentado la 
relación de su riqueza, ni por mas con
cepto que por error en la contribución 
que se hubiere señalado.

Alcaldía constitucional Santa Crus de 
J narros.

Desdé el dia 24 al 31 inclusive del 
corriente estará espueslo al público y de 
manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir en el presente 
aío, en cayos días se oirán las reelama- 
eioned: agr1vi 1 iel tint» par 109 

como per error en la cntrAucion qué 
á cada uno se le sañala.

Ayuntamiento constitucional de 
Yillorobe.

El Repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el 2G de este mes 
hasta 8 del próximo Febrero para que 
el contribuyente que se encuentre agra 
biado por error ú otro motivo lo recla
me en tiempo hábil, pues luego no se 
le oirá Villorobe 24 de Enero do 1858.

Ayuntamiento constitucional de V itla^ 
yerno Morquillas.

Desde el dia 20 del mes corriente 
al 2 de febrero próximo , estará ex
puesto al público y se manifestará en 
la secretaria del Ayuntamiento el re
parto de la contribución territorial que 
ha de regir en el presente año, en cuyos 
dias se oirán las reclamaciones de agra
vio, solo en la aplicación del tanto por 
100 que á cada uno se señala Villayerno 
Morquillas 26 de Enero de 1838.= 
Felipe Morquillas.

Ayimlamiento constitucional de 
Sotopalacios.

Desde el dia 26 al 4 inclusive del próc- 
simo Febrero, estará espueslo al público 
y de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la 
contribución territorial para el año pre
sente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravios. Sotopalacios 21 
de Enero de 1858.—Toribio Ubierna.

Ayuntamiento constitucional de 
Monasterio de Rodilla.

Desde el 25 del corriente al 4 de Fe
brero próximo estará espueslo al público 
y de manifiesto en la Secretaria del. 
Ayuntamiento el reparto de la contri
bución territorial que ha de regir en el 
presente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios que se pre
senten solo en el tanto por 103 ó por 
error en la cuota que les hubiese seña
lado. Monasterio de Rodilla 26 de Enero 
de 1858.=E Alcalde, Remigio Ruiz.

Ayiuitanuento constitucional de 
Celadilla Sotobrin.

Desde el dia 3 del mes actual al 20 
Febrero estará espueslo al público y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto de la contribu
ción territorial que ha de regir en el año 
presente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravio acerca de la apli - 
cacion del tanto por 100 que á cada uno 
se señala.

Alcaldía constitucional de Villalacrc

Hallándose terminadas las operacio
nes d el repartimiento déla contribución 
territorial del corriente año que ha cor

respondido a este disirilo, eslaré cspuCS- 
to al público por el término de diez dias 

que empezarán acontarse desde el veinte 
y ocho del actual para que los contribu
yentes se enteren de sus cuotas, y no se 
oirá queja alguna que en tiempo hábil no 
se hubiese presentado ó rectificado la re
lación de su'riqueza, áno ser por error 
en la contribución que le haya sido seña
lada. Villalacrc 24 de Enero de 1838. 
—El Alcalde, Felipe del Campo.

Alcaldía constit ucional de Villa.opeque.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, correspondiente á este 
distrito municipal para el corriente año, 
se halla formado y espueslo al público 
á la puerta de la casa consistorial Los 
contribuyentes que se crean agraviados, 
podrán acudir ante el referido Ayunta
miento dentro del término de diez dias, 
previniéndose que no tendrán derecho á 
reclamación los que no hayan rectificado 
á su debido tiempo las relaciones.

Villazopeque 28 de Enero de 185S = 
El Presidente, Bruno Perez.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguas Candidas.

Lacorporacion que presido ha dado por 
terminado y aprobado el repartimiento 
de la contribución territorial, é inmue
bles y ganadería del año actual; que 
hace saber á los contribuyentes y hacen
dados forasteros para que en el término 
de diez dias puedan reclamar de agravio 
por error que haya podido hacerse en la 
derrama tributaria del cupo y recargos 
que se ha señalado, ó bien por el ami- 
ilaramiento formado al efecto.

Aguas Candidas 24 de Enero de 1858.
—El Alcalde, Felipe Barcena.

Ayuntamiento constitucional de 
ViHanucca del Conde.

El reparto de Contribución Territo
rial para el presente año se ha espues- 
to al público parla Administración y no 
se oirá queja alguna de Contribuyente 
que en tiempo hábil no hubiera presen
tado ó rectificado la-relación de su ri
queza, ni por mas concepto que por 
error en la Contribución que se le ha 
señalado. Villanueva del Conde 29 de 
Enero de 1858.—El Alcalde, Felipe 
Varona.

Aijiutlamicnto conslilacional de 
Vulaldemiro.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de este pueblo para el presen
te año, se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes, previ
niendo que no tendrán lugar á reclama 
cion de agravio pasado el termino de 10 
dias contados desdo la fecha.
Villaldemiro 22 de Enero de 1858.= 
El Alcalde, Prudencio Minguez.

Ayuntamiento constitucional de 
C i adon cha.

El repartimiento de la contrilruciOR 

lerritorial de este distrito se hallará de 
marifiesto en la Secretaría de este A- 
yuntamiento desde el dia 26 del corrien
te al 4 de Febrero próximo. Ciadonche 
24 de Enero de 1858,—El Alcalde. Dio
nisio Temiño.

Alcaldía conslilucional de 
Alambrilla de Castrejon.

Desde el dia 27 al 5 inclusive del prc- 
simo Febrero, estará espueslo al públi
co y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el reparlimiento de 
la contribución territorial para el pre
sente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios. Mambrilla 
de Castrejon 25 de Enero de 1858,—El 

Alcalde =Valentin del Bal.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla Sobresierra.

Desde el dia 24 al 10 de Febrero eso 
tara expuesto al público y de manifiesta 
á la puerta de la Iglesia los dias festivos 
intermedios, y los demas en la Secreta
ría de Ayuntamiento, el reparlimiento 
de la contribución territorial que ha de 
regir en el año presente, en cuyos dias 
se oirán las reclamaciones de agravio, 
solo en la aplicación del tanto por cien
to que á cada uno se le señala.

Ayuntamiento constitucional de 
Quemada.

Hallándose formado el repartimiento 
de la contribución territorial de estepue- 
blo correspondiente al presente año se 
hace saber á los contribuyentes al mis
mo, el cual estará de manifiesto al pú
blico desde el dia 26 del corriente hasta 
el 4 del próximo Febrero, para que los 
interesados puedan rectificar sus res
pectivas relaciones, pues pasado dicho 
plazo no habrá lugar á mas que haya al
gún error en la cuota que se ha fijado. 
Quemada '25 de Enero de 1858.—.José 
Barrio.

Autintamiento Constitucional de Terra
zas.

Todos los hacendados forasteros que 
cultivan fincas en el término jurisdicio- 
nal de este pueblo, presentarán relación 
de todas con espresion del terreno, ca
bida y linderos en término de diez dias 
(onlados desde la fecha, previniéndoles 
que el que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar, sin que se 
oiga reclamación alguna. Terrazas 23 
de Eaerode 1858.—El Alcalde; Euscbio 
Cabezón.

Quien quisiera hacer postura al im
puesto de 4 mrs. en cada libra de carne 
en el pueblo de Belorado asistirá á la 
subasta qne ha. de celebrarse en el dia 
6 del corriente mes en sus salas consis 
toriales. Morado 3 de Febrero de 1858

BURGOS:
imprenta de Cariñena, calle de la Pes- 
caderfa frente al parador del Dorao.


